
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 383/2008 
á, 15 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 309/2008 de Secretaría Gmernt remitido por el Alcalde Mwticipal, por el que pone en 
consideración del Concejo Municipal la propuesta de Resolución Municipal para la Modenúzación 
de Trámites e lntemación de ln Tecnología de lnfornmción y Comunicaciones, denominado 
"Gobicmo Digital- Sistemn Oi@nwnte"; w el Gobiemo Autó11omo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra; y, 

CONSIDE RANDO: 

Que, la implementación del Sistema Dinnwllte en el flujo y gestión de trrí.nJifes municipales, gene m 
prácticas in11omdoras en la administración pública, 111odernizació11 de la ndministmción nmnicipal, 
nmllez1a el mejoramiento de las capacidades de los servidores públicos, pronn1ei'e el acceso a la 
i1�{ormación por parte de la ciudadanía, la aplimción del principio de trmzspnrwcin, de igualdad, de 
eficacia, de celeridad, y de pulJ/icidad. 

Que, el Sistema Dinmmzte, constituye un sistema de infomf(lcióll, creado cmz el fill de contar con 
illfonnación i11tegmdn y disponible para la toma de decisiones y la provisión de servicios n la 
ciudadrmía. 

Que, lo que se busca es pasar de 1111 modelo burocrrítico y rígido, basado en reglas y procedimientos; 
a Ull sistema qlle resalta la importancia de la satisfacción del ciudadano. 

Qlle, es una lzerraniÍellta digital t]lle tie11e como objetivo: ser de uso obligatorio para los servidores 
públicos que in tegmn el Ejecu tiPo M un icipnl y el Honorable Concejo Mullicipal. 

Que, el Sistema Ditmumtc, conte111pln 5 módulos de trabajo: 

a. Simplificación de procesos, I!Ornzatil'a, manuales y formularios. 

b. Soluciones de tecnología de infonllncióll - software. 

c. Equipamiento informático e infraestructura. 

d. Administración y capncitacióll de recursos humanos. 

e. Oifllsión y co111unicnción interna y externa. 

Que, la ejecución del Sistema Oia111ante illvolucra la nwd.erniznción del sistemn m111zicipal de 
trámites y lograr un impacto positivo en ln ciudadanía; a trm.Jés de la mciona/ización y opti11lización 
de los procesos y In i111plementación de teowlogín de infor111acióll y de conJ1micaciones. Brilldar cmz 
tm11sparencia 1111 servicio cada I'ez 111ás eficiente, oportmw, de calidad, mnyor celerídnd en los 
tiel1lpos de tramitación, cobertura, frecuencia y continuidad. 

Que, el inciso h) del artículo 7 de In Constitucióll Política del Estado reconoce co111o derecho 
fundamental de toda persona a forll/ular peticiones illrli7.'Ídual y colectivarnente. 

Que, en el 11/nrco de la autononda mulliciprzl reconocida en el articulo 200 y siguientes de In 
Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades No. 2028 en sus artículos 3 y 4, define 
n In Municipalidad como la entidad nutónoll/a de derecho público, co11 persollnlidnd jurídica y 
patrimonio propio que represe11tn illstitucional111e11fe al Mu11icipio, forma parte del Estado y 
contribuye a In realización de sus fi1zes. 

Que, el artículo 5 de In Ley No. 2028 de Municipalidades establece coll/o 11110 de los fines de los 
Gobiernos Municipales, contribuir nla satisfacción rle las /lecesidaries de los ciudarltmos. 
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Que, el articulo 18 rie la Ley No. 2341 riel Proceriimien lo Administra tiZ'O, establece las normas que 

regulan la activiriad administmtiZ'a y el procedimiento adnzinistratim del sector p iÍblico, haciendo 

efectivo el ejercicio del derecho de petición mzte la administración pública, dispone que las entidnd.es 

públicns llez.1nrán 11/l registro general en el que se l1nrrí constar todo lo escrito o connn zicnción que se 
!trzya preswtrzdo o que se reciba en cualquier unidad ndnlinistmtivrz; asi C0/1/0 la mwtrzción y registro 

de salidas de escritos y col/llllzicnciones oficiales dirigidas a otros órganos o a particulares. 

Que, el articulo 1 del Decreto Supre111o No. 27330, de Símplificaci(m de Trá111ites, declarn como 
prioridad nncio11al e interés público ln Si111plijicación de Trá111ítes, con la finalidad de agilizar, 

opti111Ízar tiempos y reducir costos de los llliSIIIOS. 

Que, el articulo 5 riel Decreto Supremo No. 23318-A, Reglamento de la Responsabilidad por la 
Función PúMicn, establece el dese111páío transpare11te de Jimciones por los servidores públicos, base 
de la credibilidad de sus netos, inuolucrn: a) ge11erar y tra11smitir expedita111e11te infomwción IÍtil, 
oportuna, pertinente, comprensible, confiable y Z'erifimble, n sus superiores jerrírr¡uicos, n las 
entidades que proveen los recursos con que trabajan y 11 cualquier otra persona r¡ue esté facultada 
pnm supervisar sus acti·uidades; b) preserunr y permitir en todo mollleuto el acceso a esta 
infonllacióll a sus sllperiores jerárquicos y a las persoHas encargadas tanto de realizar el control 
i11terno o cxtemo posterior, COll/0 de Z'erificnr la eficacia y confiabilidnd del sistema de información; 
d) proporcíoll11r infomwción ya procesada n toda perso¡¡n i11di·uidunl o colecti7'11 que In solicite y 
de111uestre u11 legítimo i11ten's. 

Que el Concejo Municipal como máxww nutoridnd del Gobierno M111zicipal, co11stituido en el 
órga¡¡o representatú'O deliberante, 1wmwti'uo y fiscalizador de la Gestión M wticípal, tiene dentro de 
sus competwcias, la facultad de dictar y aprobar Ordena11zas C0/110 nor/llns gwerrzles del Municipio 
y Resoluciolles de ord.ell interno y ad/llillistmtivo del propio Concejo. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cntz de la Sierra, de conformidad a lo nonuado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras 11ormas conexas, en uso de sus legítimas 
ntrilmcioHes, ell Sesió11 Ordinaria de 15 de dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

RE SOLU CIÓN 

Artículo Primero.- l. Se aprueba la i/llplementación gradual del Proyecto de Modenúzación de 
Trrímites e In temnció11 de Tecnologin de lnfonuncióu y Comunicaciones: "Gobierno 
Digital - Siste111n Dianumte"; e11 el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cmz de la Sierra n 
tmués de la Direccióu de Organizacióu, Siste111as y Métodos. Co1110 herramienta digital pam la 
ntencióH, recepcwn, registro, clasificación, distribución, seguimiento, control, nrchim, 
siste111atiznción y estadística del flujo docu111eutal. 

JI. La Dirección de OrgaHización, Sistemas y Métodos, es la wzidad responsable de ndmillistmr el 
Siste11111 Diamante y por la distribución y nrlnzinistració11 gerwcinl de las licencias de usuario de 
uso de S(:ftwnre Q-Expeditive / Q-Flow, adquiridas y por adquirir. 

Artículo Segundo.- El EjecutÍ1'0 Municipal deberrí asignar la responsabilidad de n1antmimieuto y 
soporte técnico del Proyecto, al Departantento de Tecllología de la lllfornzación; dependiente de la 
nirección de Organización, Mhodos y tecnología, así con1o realizar copias de respaldo (back up) de 
In infonl/nC ÍÓ!l cargada y con tenida w el siste11111, a efecto de su preservación, resguardo y 
recuperación de los dntos. 

Artículo Tercero.- El Alcalde M wzicipal instruirrí ala Secretaría General, la publicnción medimzte 
el sistema de trrímites nprohado por la presellte Resolución; de lns peticiones de injor111es escritos y 
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orales, así co111o las respuestas del Ejecutivo; debiendo escmterzr los documentos con el objetil'o de 
contar co11 el soporte digital de ar¡uellos. 

Artículo Cuarto.- l. El Pnll¡ecto de Modemiznción de Trrími tes e l n temrzción de Tecnología de 

lllformación y Comullicrzcion�s (Gobierno Digitrzl - Di@¡nrznte), en forma prei1ia deberá registmr y 

procesar la información relrztiva rz los trá111ites y correspo�tdellcia de lrzs siguiwtes unidades 

lhÚ n inistratiNzs : 

a. Las ubicadas en el edificio riel Honorable Concejo Municipal. 

b. Lrzs ubicadas en edificio ce1ttml de la calle 24 de Septie 111bre. 

c. El Despacho dt>l Alcalde y sus Direcciolles depwdientes. 
d. La Oficialía Mayor de Ad111iHistración y Finanzas. 

e. La Secretaría de Gestión. 

f La Oficialía Mayor de Plan�ficacióll 

g. La Oficialía Mayor de Obras PIÍ!Jlicas 

h. La Oficialía Mayor de Desarrollo Humano 

l. La Oficialía Mayor de Defensa Ciudadrzna 

J. Las ubicadas e/l el ed�cio de la Secretaría de Descmzcentrrzción 

k. La Secretaría de Parques y jardines e l�tfmestructum Educatim 

11. Deberrí a1npliarse el Sistema de Nlodemización de Tnimites e lnternacióll de Tecnología de 
TnformacióJZ y Comrnzicacíolles (Gobiemo Digital - Di@nrante), de acuerdo al creci 111 i.ento de In 
intmnet del Gobierno M111zicipal de Santa Cmz de la Sierm. 

Artículo Quinto.- El Alcalde Municipal, los serPidores públicos del H. Concejo Municipal, las 
Secretarías, las Oficialía Mayores, Direccímzes y unidades orgnrrizncionnlcs del Ejecutivo 
Muuicipal; quedan e1tcargados del cu1nplímíento de la presente Resolución Municipal, a cuyo efecto 
se dispone que todos los 

J

rlllcionaríos 111urricipales habilitados para la actuació11 y consulta en el 
Sistema Dimn@ante, íllformen a la ciudadnnítz a tmn!s de La página Web, el curso y estado de los 
trá111ítes r¡uc se desarrollan en el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierm, y r¡ue se 

encuentran cargados ell la base de datos riel referido sistema, bajo responsabílidarl frmcíollnria. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÍTMPLASE. 

Sr. Hngo Enri ,t/Lnnn 
CONCE AL PRESIDENTE 
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